
Provías 
Descentralizado 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

TÉRMINOS DE REFERENCIA {Locadores} 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO
Oficina de Planeamiento y Presupuesto

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

Servicio especializado en coordinación en gestión Presupuesta! en Gasto Corriente,
Para el Proyecto Especial Infraestructura de Transporte Descentralizado - PROVIAS
DESCENTRALIZADO.

3. FINALIDAD PÚBLICA
Orientar el proceso de contratación del Servicio Especializado en Planeamiento,
Presupuesta!, Ejecución y Seguimiento en Gasto Corriente, Para el Proyecto
Especial Infraestructura de Transporte Descentralizado PROVIAS
DESCENTRALIZADO, para que faciliten y operativicen las actividades de la Oficina
de Planeamiento y Presupuesto, órgano de asesoramiento de reciente
implementación a través de actividades y tareas orientados a cumplir con las normas
de los sistemas administrativos que establece la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo:
Presupuesto Público, Planeamiento Estratégico (fase Institucional), Programación
multianual y gestión de inversiones, Modernización de la gestión pública, Sistema
de Control Interno (SCI).

4. ANTECEDENTES

0 

• Mediante la Resolución Ministerial Nº897-2021-MTC/01.02 de fecha 15.09.21, se
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aprueba el Manual de Operaciones de PVD, en el Titulo 111, Capitulo 111
denominado Órganos de Asesoramiento, se detallan las funciones de la Oficina
de Planeamiento y Presupuesto, la cual es el órgano responsable de gestionar los
procesos relacionados con los sistemas administrativos de planeamiento
estratégico, presupuesto público, programación multianual y gestión de
inversiones y modernización de la gestión pública y la administración de la
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información estadística de PVD.

• En los artículos 15 y 16 del Manual de Operaciones de PVD, se especifican las
responsabilidades que comprenden la formulación y propuesta de planes,
programas, lineamientos ,documentos de gestión, así como la coordinación,
formulación, y actualización de las carteras de inversiones, a cargo de PVD, sobre
la base de las brechas identificadas y criterios de priorización establecidos en el
PMI, los cuales están enmarcados en el Programa Presupuesta! (PP 0138):
Reducción del costo, tiempo e inseguridad en el sistema de transporte.

• Es importante destacar que el proceso de programación del Programa
Presupuesta! debe considerar el seguimiento y monitoreo en las fases, desde la
programación hasta la evaluación, Además, la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto emite informes de gestión institucional e informes de avance de
cumplimiento de las metas físicas y financieras en coordinación con los órganos
competentes del MTC.

En ese sentido, es prioritario contar con un (01) Servicio especializado en 
coordinación en gestión Presupuesta! en Gasto Corriente, Para el Proyecto Especial 
Infraestructura de Transporte Descentralizado - PROVIAS DESCENTRALIZADO. 

Jirón Caman,í 678 Urna - Perú 

T. (511) 514-5300 

www.gob.pe/pvd














